
Principios del ‘Círculo de Amigxs de la AIT de Montreal’ 
El ‘Círculo de Amigxs de la AIT de Montreal’ es—por el momento—un grupo de propaganda. Nos 

comprometemos a actuar en coherencia con los siguientes principios anarcosindicalistas: 
 

Internacionalismo 

• Adhesión a los estatutos de la Asociación Internacional de les Trabajadores (AIT) 

• Enfoque políglota y a-nacionalista 
 

Rechazo del Reformismo, Estatismo y Capitalismo 

• Condiciones de membresía: 

o No ocupar cargos superiores al de delegado sindical 

o No ocupar cargos de liderazgo en partidos políticos o empresas 

• No alianzas desde arriba, solo alianzas desde la base 
 

Federalismo Libertario 
 

Acción Directa 
 

Apoyo Mutuo 

• Autoformación continua 

• Cooperativismo 
 

Autogestión 

• Horizontalismo 

• Asambleísmo 

• Democracia directa 

• Autodeterminación/autonomía 
 

Solidaridad (promoción, práctica y alianzas) 

• Con grupos de expresión anarquista 

• Con instancias de base obrera 

o Fomentar la creación de consejos autogestionados en los lugares de trabajo 

(excluyendo a directivos empresariales, burócratas sindicales y líderes políticos) 
 

Ética y Valores Anarquistas (promoción, práctica y alianzas) 

• EDI (Equidad, Diversidad e Inclusión), ateísmo, ecología, antimilitarismo, educación 

libertaria, comunismo libertario, anticolonialismo, antinacionalismo, antirracismo, 

antifascismo, antipatriarcado, etc. 

o Ejemplo: Escritura inclusiva: 

Asociación Internacional de les Trabajadores 

Association Internationale des Travailleuses-Travailleurs, 

Reivindicaciones 

• Contra la mercantilización del mundo: informática Open Source/sin fines de lucro 

• Semana laboral de 30 horas sin reducción salarial 

• Lucha por la emancipación del trabajo: contra el trabajo forzado y el trabajo asalariado 
 

Objetivos Finales 

• Un proceso continuo hacia la revolución social 

• Autogestión comunista libertaria de los medios de producción (fábricas, talleres, servicios 

sociales, vivienda, campos) 

• Federaciones industriales y geográficas de consejos vecinales y consejos laborales 
 

Adoptado en la reunión del 21 de febrero de 2025 


